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OBJET IVO

Los Indicadores de Gobernanza de la Migración (IGM) 

buscan apoyar a los gobiernos para alcanzar una 

gobernanza de la migración bien gestionada a través 

de una metodología para analizar las estructuras de la 

gobernanza del país e identificar buenas prácticas y áreas 

para potenciales mejoras. 

Los IGM sirven para fomentar las discusiones sobre las estructuras de la política migratoria 
entre entidades de gobierno y otros actores clave. Además, apoyan a evaluar las estructuras 
que han operado por muchos años y que se deben adaptar para atender los principales 
desafíos y oportunidades de la realidad actual.

OBJETIVO 
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Esta es una era de movilidad humana sin precedentes, y la necesidad de facilitar la migración y 
la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables se ha vuelto cada vez más relevante1.  
La necesidad de enfrentar los desafíos y de maximizar las oportunidades que la movilidad ofrece han 
sido reconocidas con la inclusión de la migración en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible,  
la cual resalta la contribución positiva de las personas migrantes al crecimiento inclusivo y al desarrollo 
sostenible. La migración está integrada en varias metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
como acabar con la esclavitud moderna y abordar las vulnerabilidades de los trabajadores migrantes. 
Sin embargo, la referencia más principal a la migración en los ODS se encuentra en la meta 10.7,  
que llama a los países a “facilitar la migración y la movilidad ordenada, segura, regular y responsable de 
las personas, incluso mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas”2.

La incorporación de la meta 10.7 en la Agenda 2030 creó la necesidad de definir “políticas migratorias 
bien planificadas y gestionadas”. Por lo tanto, en 2015, la Organización Internacional para las Migraciones 
(OIM) desarrolló un Marco de Gobernanza sobre la Migración (MiGOF). Este Marco ofrece un enfoque 
conciso que permite a los Estados definir los elementos esenciales que constituyen la base para una 
“política migratoria bien gestionada”3. Este mismo año los Estados Miembros de la OIM acogieron de 
manera positiva el Marco de Gobernanza sobre la Migración.

En un esfuerzo para operacionalizar el MiGOF, la OIM trabajó en colaboración con The Economist 
Intelligence Unit para desarrollar los Indicadores de Gobernanza de la Migración (IGM), un conjunto 
de aproximadamente 90 indicadores que ayudan a los países a evaluar sus políticas migratorias  
y contribuyen a la conversación sobre la gobernanza de la migración definiendo lo que podría ser una 
“política migratoria bien gestionada”.

En este sentido, los IGM ayudan a los países a identificar buenas prácticas al igual que áreas con potencial 
para desarrollo y ofrecen una visión clara de cuáles son los instrumentos políticos que los países pueden 
utilizar para desarrollar sus estructuras para la gobernanza de la migración. Sin embargo, los IGM 
reconocen que todos los países tienen diferentes realidades, desafíos y oportunidades relacionadas a la 
migración. Por lo tanto, los IGM no clasifican a los países en cuanto al diseño o implementación de sus 
políticas migratorias.

Finalmente, los IGM no miden los resultados de las políticas migratorias o su eficacia institucional.  
En cambio, hacen un balance de las políticas existentes relacionadas a la migración y funcionan como un 
marco de referencia que ofrece información sobre las medidas políticas que los países podrían tomar a 
medida que avanzan hacia una buena gobernanza de la migración.

Este perfil presenta un resumen sobre las áreas bien desarrolladas de las estructuras de gobernanza 
de la migración de República Oriental del Uruguay (en adelante, Uruguay), al igual que las áreas con 
potencial para un desarrollo adicional, según la evaluación realizada por los IGM4.

1 Comité Permanente de Programas y Finanzas de la OIM, 17ª Reunión, Artículo 2, 29 de septiembre de 2015, S/17/4 (29 de septiembre de 2015).
2 Consejo de la OIM, Marco de gobernanza sobre la migración, 106ª reunión, C/106/40 (4 de noviembre de 2015). Disponible en https://governingbodies.iom.int/es/

system/files/es/council/106/C-106-40-Marco-de-Gobernanza-sobre-la-Migraci%C3%B3n.pdf.
3	 Ibid.
4 La iniciativa de los IGM es un programa para la evaluación de políticas migratorias dirigido por la OIM e implementado con el apoyo de The Economist Intelligence Unit. 

Financiación es aportada por los Estados Miembros de la OIM.

El MiGOF de la OIM establece los elementos esenciales para facilitar la migración planificada y bien 
ges�onada. El marco aspira a presentar, de manera consolidada, coherente y exhaus�va, un 
conjunto de tres principios y tres obje�vos que, si se respetan y cumplen, garan�zarían que la 
migración sea ordenada, en condiciones humanas, y beneficiosa para las personas migrantes y la 
sociedad. 

No son un ranking de países

No evalúan el impacto de las polí�cas públicas

No son precep�vos

Un conjunto de indicadores que 
proporcionan ideas sobre los instrumentos 
de polí�cas públicas que los países pueden 
u�lizar para fortalecer su gobernanza de la 
migración.

Una herramienta para iden�ficar buenas 
prác�cas y áreas con potencial para un 
desarrollo adicional.

Un proceso consul�vo que promueve una 
conversación sobre la gobernanza 
migratoria, aclarando cómo podría 
entenderse la «migración bien ges�onada» 
en el marco de la meta 10.7 de los ODS.

IGM 

META 10.7
“Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y 
responsables de las personas, incluso mediante la aplicación de políticas 
migratorias planificadas y bien gestionadas.”

Fomentar el bienestar socioeconómico de 
los migrantes y de la sociedad. 

Abordar eficazmente los aspectos relativos 
a la movilidad en situaciones de crisis.

Asegurar una migración segura, ordenada 
y digna.

Adherirse a las normas internacionales y 
respetar los derechos de las personas 
migrantes. 

Formular políticas basadas en datos y aplicar 
un enfoque integral de gobierno.

Forjar asociaciones para encarar la 
migración y las cuestiones conexas.

PRINCIPIOS
1.

2.

3.

1.

2.

3.

Que apoyan
la medición del

como la
base de los

MiGOF

OBJETIVOS

QUÉ SON QUÉ NO SON

REDUCCIÓN DE LAS 
DESIGUALDADES

https://governingbodies.iom.int/es/system/files/es/council/106/C-106-40-Marco-de-Gobernanza-sobre-la-Migraci%C3%B3n.pdf
https://governingbodies.iom.int/es/system/files/es/council/106/C-106-40-Marco-de-Gobernanza-sobre-la-Migraci%C3%B3n.pdf
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Los IGM se componen de unos 90 indicadores agrupados en las 6 dimensiones diferentes de la 
gobernanza de la migración que se basan en las categorías del MiGOF:

Esta dimensión evalúa las estructuras del país para garantizar 
el acceso de las personas migrantes a servicios básicos  
y seguridad social; residencia de larga duración y vías de acceso 
a la ciudadanía; derecho de reunificación familiar; derecho  
al trabajo; y derecho de participación cívica. Además, incluye  
la firma y ratificación de convenciones internacionales.

Esta dimensión considera el marco institucional del país;  
la estrategia de migración; el marco jurídico; la transparencia y 
coherencia institucional; la recolección de datos y disponibilidad 
de la información.

Esta dimensión evalúa la cooperación regional, los acuerdos 
bilaterales, la cooperación a nivel global y otras alianzas.

Esta dimensión contempla los acuerdos bilaterales sobre 
asuntos laborales; las remesas de las personas migrantes; 
las competencias y cualificaciones en los sistemas de 
reconocimiento; la regulación de la migración estudiantil; y la 
gestión de la migración laboral.

Esta dimensión considera las respuestas de emergencia y la 
integración del aspecto de la movilidad en el plan nacional de 
prevención, preparación y resiliencia para situaciones de crisis.

Esta dimensión contempla las políticas de retorno y reintegración; 
los criterios de admisión y elegibilidad; el control fronterizo y su 
aplicación; y las medidas para combatir la trata y el tráfico ilícito 
de seres humanos.

DERECHOS DE LAS 
PERSONAS MIGRANTES
PÁGINA 12

ENFOQUE DE 
GOBIERNO INTEGRAL
PÁGINA 14

ALIANZAS
PÁGINA 16

BIENESTAR 
SOCIOECONÓMICO
PÁGINA 17

MOVILIDAD EN 
SITUACIONES DE CRISIS
PÁGINA 19

MIGRACIÓN 
SEGURA Y ORDENADA
PÁGINA 21



RESULTADOS

12INDICADORES DE GOBERNANZA DE LA MIGRACIÓN ( IGM):  U R U G UAY  2020 ///        

ADHESIÓN A LAS NORMAS INTERNACIONALES Y RESPETO  
DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS MIGRANTES 

1.1.	Convenciones	internacionales	ratificadas	
Uruguay se caracteriza por su amplia adhesión a las normas y principios del derecho internacional de los 
derechos humanos. 

Cuadro 1. Firma y ratificación de convenios internacionales

Nombre de la convención Ratificación

Sí (1954)

Sí (1970)

Sí

No

Sí (1990)

Sí (2001)

Convenio sobre los Trabajadores Migrantes (revisado), 1949 (núm. 97)

Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, 1951

Convención sobre el Estatuto de los Apátridas, 1954 y 1961

Convenio sobre los Trabajadores Migrantes (Disposiciones Complementarias), 1975

Convención sobre los Derechos del Niño, 1989

Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, 1990

1.2. Gobernanza de la migración: ejemplos de áreas bien desarrolladas 
En Uruguay las personas no nacionales tienen el mismo estatus que las nacionales en ámbitos como 
la salud, la educación, la protección social y el trabajo. La Ley de Migración (Ley No 18.250 del 2008), 
establece en el Artículo 8 que “Las personas migrantes y sus familiares gozarán de los derechos de salud, 
trabajo, seguridad social, vivienda y educación en pie de igualdad con los nacionales. Dichos derechos 
tendrán la misma protección y amparo en uno y otro caso”.

Las personas no nacionales se pueden afiliar a los Servicios de Salud del Estado de tipo gratuito (Fondo 
Nacional de Salud y Administración de los Servicios de Salud), presentando un documento de identidad 
vigente y documentación adicional según sea su situación legal en el país5. Los servicios de salud incluyen 
atención primaria (servicios básicos de salud de baja complejidad, como la prevención) y secundaria 
(atención en hospitales y tratamiento en diferentes especialidades médicas), y servicios de emergencia. 
Por otra parte, la educación es obligatoria desde el nivel inicial (de 4 y 5 años de edad) hasta el nivel 
medio superior (aproximadamente 14 años de edad), según el Artículo 7 de la Ley General de Educación 
(Ley N° 18.437 del 2008). Las personas no nacionales también tienen acceso a la educación profesional 
en igualdad de condiciones con las ciudadanas. Asimismo, de acuerdo con los Artículos 9 y 11 de la Ley 
de Migración, encontrarse en situación migratoria irregular no es impedimento para acceder a servicios 
gubernamentales relacionados con los derechos a la salud o la educación. 

5 Para	más	 información	 sobre	 la	 afiliación	 ante	 la	Administración	 de	 los	 Servicios	 de	 la	 Salud	 del	 Estado	 (ASSE),	 consulte	 la	 sección	 “Extranjeros	 y	 retornados	 al	
país”. Disponible en http://afiliaciones.asse.com.uy/prestaciones_detail?id=P-5-extranjeros.	Para	la	afiliación	al	Fondo	Nacional	de	Salud	(FONASA),	consulte	la	sección	
“Afiliación	mutual	de	trabajadores”.	Disponible	en	www.bps.gub.uy/6486/afiliacion-mutual-trabajadores.html.

http://afiliaciones.asse.com.uy/prestaciones_detail?id=P-5-extranjeros
https://www.bps.gub.uy/6486/afiliacion-mutual-trabajadores.html


RESULTADOS

13INDICADORES DE GOBERNANZA DE LA MIGRACIÓN ( IGM):  U R U G UAY  2020 ///        

Según los Artículos 16 y 17 de la Ley de Migración, “Las personas migrantes tendrán igualdad de trato que las 
nacionales con respecto al ejercicio de una actividad laboral” y “El Estado adoptará las medidas necesarias 
para asegurar que las personas migrantes no sean privadas de ninguno de los derechos amparados en la 
legislación laboral a causa de irregularidades en su permanencia o empleo”. Los residentes permanentes, 
temporales y en reunificación familiar tienen acceso al autoempleo y, en caso de adquirir la ciudadanía 
legal, pueden acceder a empleos en el sector público6 en las mismas condiciones que los nacionales. 
Los/las empleadores/as también pueden contratar personas migrantes que se encuentren tramitando su 
documento de identidad y residencia. 

Como País Miembro del Mercado Común del Sur (Mercosur), Uruguay otorga el permiso de residencia 
(que incluye el derecho al trabajo) a todas las personas nacionales de países del bloque (Estados Parte  
y Asociados). Migrantes de países que no pertenecen al Mercosur pueden solicitar el permiso de residencia 
temporal. El Estado tiene una política amplia para aceptar la permanencia de personas extranjeras  
en el territorio nacional y cuenta con un proceso de trámites sencillo para solicitar la residencia temporal  
o permanente7. Del mismo modo, todos los residentes extranjeros temporales en Uruguay tienen el derecho 
a solicitar permiso de residencia permanente en igualdad de condiciones. El Decreto No 394/009 del 2009 
(Reglamentación de la Ley de Migración) establece que todas las personas con residencia temporal pueden 
cambiar a residencia permanente desde el mismo territorio nacional. 

La reunificación familiar es posible para todas las personas migrantes en todas las categorías de visa  
o residencia. En primera instancia, la protección de la familia se establece en la Constitución de 1967,  
en el Artículo 40: “La familia es la base de nuestra sociedad. El Estado velará por su estabilidad moral 
y material, para la mejor formación de los hijos dentro de la sociedad”. La Ley de Migración define 
específicamente la reunificación familiar para todas las personas migrantes en el país. El Artículo 10 
destaca: “El Estado uruguayo garantizará el derecho de las personas migrantes a la reunificación familiar 
con padres, cónyuges, concubinos, hijos solteros menores o mayores con discapacidad, de acuerdo con  
el Artículo 40 de la Constitución de la República”. 

En materia de seguridad social, el Estado tiene acuerdos con otros países sobre la portabilidad de los 
derechos y los beneficios obtenidos, incluidas las pensiones de vejez. Uruguay, a través del Banco de 
Previsión Social, es parte del Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social y tiene convenios 
sobre la seguridad social con más de treinta países. Entre estos acuerdos, se incluyen la participación de 
Uruguay en el Mercosur y convenios con varios países europeos en cuanto a la “acumulación de períodos 
de servicio en ambos países”.

Uruguay adoptó una política para combatir los delitos de odio, violencia, xenofobia y discriminación 
contra las personas migrantes. La Ley de Migración garantiza “el derecho a la igualdad de trato con  
el nacional en tanto sujetos de derechos y obligaciones”. La Ley de Lucha contra el Racismo, la Xenofobia 
y la Discriminación (Ley No 17.817 del 2004), creó la Comisión Honoraria homónima con el objetivo 
de proponer políticas nacionales y medidas concretas para prevenir toda forma de discriminación.  
Además, la política migratoria nacional aborda el tema de discriminación directamente en el Documento 
Marco sobre Política Migratoria en Uruguay. Según la Resolución N° 576/016 de agosto del 2016, Numeral 3:  
“La política migratoria promueve acciones en distintos ámbitos y niveles para garantizar la convivencia  
y una sociedad libre de xenofobia, racismo y discriminación racial o cualquier otra forma de discriminación”.

6 Según lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 19.121.
7 Los	ciudadanos	extranjeros	que	no	pertenecen	al	Mercosur	pueden	solicitar	una	residencia	permanente	o	temporal	según	la	actividad	que	da	origen	a	la	solicitud.	Los	

nacionales	de	los	Estados	Parte	y	Asociados	del	Mercosur	pueden	tramitar	una	residencia	permanente	ante	el	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores,	o	bien	una	residencia	
temporal Mercosur ante la Dirección Nacional de Migración.
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FORMULACIÓN DE POLÍTICAS BASADAS EN DATOS Y 
APLICACIÓN DE UN ENFOQUE DE GOBIERNO INTEGRAL

2.1. Gobernanza de la migración: ejemplos de áreas bien desarrolladas 
Existe un mecanismo permanente a nivel nacional de coordinación interministerial en temas de migración. 
La Ley de Migración creó la Junta Nacional de Migración (JNM) como órgano asesor y coordinador  
de políticas migratorias del Poder Ejecutivo. La JNM está integrada por delegados de los siguientes 
organismos: Presidencia de la República, Ministerio de Relaciones Exteriores (MRREE), Ministerio del 
Interior, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) y Ministerio de Desarrollo Social (MIDES). 
Las competencias de la Junta incluyen: proponer políticas migratorias; implementar la coordinación 
intergubernamental; promover la adopción de decisiones; e implementar programas de integración.  
La presidencia del órgano la ejerce de forma permanente el MRREE y se cuenta con una Secretaría 
Ejecutiva cuya función es planificar, supervisar y coordinar la ejecución de las actividades de apoyo técnico 
y administrativo necesarias para su funcionamiento. La JNM se reúne ordinariamente una vez al mes  
y celebra varias reuniones extraordinarias al año.

El MRREE también tiene la responsabilidad de difundir las políticas y programas del Estado uruguayo en 
materia migratoria. Además, según el Artículo 73 de la Ley de Migración, el MRREE tiene la responsabilidad, 
a través de la Dirección General para Asuntos Consulares y Vinculación (DGCV), de coordinar la política 
nacional de vinculación y retorno con respecto a la emigración. La Política de Vinculación es llevada adelante 
por la DGCV del MRREE. Esta Dirección General se encarga de mantener una comunicación constante con 
los Consejos Consultivos (CC) y asociaciones de uruguayos en el exterior, organizaciones representativas 
de la diáspora reconocidas formalmente en la Ley de Migración, y cuyo cometido central es la vinculación 
con el país en sus más diversas manifestaciones. 

Uruguay cuenta con legislación para regular la inmigración y la emigración. La Ley de Migración se 
aplica a “la admisión, el ingreso, la permanencia y el egreso de las personas al territorio nacional”.  
El decreto reglamentario de la Ley de Migración describe las condiciones específicas de ingreso, egreso y 
permanencia, y la relación con uruguayos en el exterior. Asimismo, establece un marco legal que garantiza 
a las personas migrantes el acceso y goce de los derechos a salud, trabajo, servicios sociales y educación 
en pie de igualdad con los nacionales. 

En Uruguay existe una estrategia nacional de migración integral. En septiembre del 2016, el Poder Ejecutivo 
emitió el Documento Marco sobre Política Migratoria en Uruguay, una política desarrollada por la JNM  
en colaboración con varios ministerios, organismos y actores del Estado involucrados en temas migratorios 
como, por ejemplo, el Ministerio de Educación y Cultura, la Administración de Servicios de Salud del Estado 
(ASSE), y el Poder Legislativo. El documento establece los objetivos, principios y lineamientos estratégicos 
generales de la política migratoria del Estado para el corto, mediano y largo plazo. Los principios generales 
de la política son: respeto de los derechos humanos, no discriminación, integración social, respeto a la 
diversidad, igualdad de género y protección integral de las personas migrantes. Los capítulos del documento 
describen la política de retención, la política de retorno, la política inmigratoria y la política de vinculación. 
En cada capítulo se explican para cada eje los logros recientes, los objetivos de implementación y los 
lineamientos estratégicos. 

Ha de destacarse que la estrategia nacional de migración (basada en el Documento Marco sobre  
Política Migratoria en Uruguay) es sensible al género. Siendo la igualdad de género uno de los principios 
orientadores de la política migratoria, el Estado uruguayo se compromete a incorporar “una perspectiva 
transversal de género [que] permite atender especialmente a las dificultades que afectan diferencialmente 
a hombres y mujeres en sus procesos migratorios, las desigualdades históricas de poder y las formas de  
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violencia que sufren las mujeres”. Específicamente, la estrategia tiene un enfoque en la protección de los 
derechos de las mujeres (laborales, maternidad, salud sexual y reproductiva, entre otros) y la protección 
de víctimas de violencia. 

Asimismo, la integración de las personas migrantes es otro de los temas fundamentales que se incluye en 
la estrategia nacional de migración. Uruguay está enfocado en facilitar el acceso a derechos de la población 
inmigrante y la integración en la sociedad. Logros en este sentido incluyen la elaboración de la guía 
referencial “Vivir en Uruguay” (MRREE y la OIM) y el desarrollo de la campaña “La inmigración es positiva”. 
Esta campaña tuvo un carácter interinstitucional, desarrollada por el Ministerio de Relaciones Exteriores 
con el soporte del Centro de Información Oficial (IMPO) en el desarrollo creativo y la pauta, así como 
con el apoyo de la OIM y la JNM. Por otra parte, desde el año 2019, en la órbita de la Dirección Nacional 
de Migración funciona el Centro de Orientación en materia migratoria y trámites en línea en general,  
en el cual las personas migrantes pueden solicitar asesoramiento ante cualquier trámite del Estado que 
deban realizar, iniciar su trámite en línea y consultar su estado. 

Cabe destacar además la realización de talleres informativos y de sensibilización sobre derechos, dirigidos  
a las personas migrantes, en materia de derechos de trabajo, educación, salud y acceso a la documentación. 
También se realizaron encuentros para difundir los derechos en materia de Salud y Educación junto a la 
ASSE y al Ministerio de Educación y Cultura. Durante el 2018 estas actividades tuvieron lugar en Montevideo 
y en el 2019 se replicaron en las ciudades fronterizas del Chuy y Rivera.

En lo que refiere a políticas descentralizadas, Uruguay ha fortalecido en los últimos años su vínculo y su 
trabajo con los gobiernos departamentales, especialmente en las zonas con mayor recepción de inmigración 
reciente y los municipios ubicados en zonas fronterizas. Atendiendo a estas dinámicas, la JNM ha establecido 
en sus planes anuales de trabajo reuniones con los objetivos de: promover el diálogo entre actores 
locales, departamentales y nacionales sobre la realidad y dinámica migratoria de cada una de las regiones  
y zonas (en el contexto migratorio nacional); analizar conjuntamente los desafíos en torno a la atención  
y protección de los derechos de las personas migrantes arribadas recientemente y las oportunidades que se 
presentan; así como evaluar y mejorar las respuestas y coordinaciones institucionales. En los mencionados 
encuentros han participado también representantes de la sociedad civil, academia, sector empresarial  
y autoridades de los organismos públicos nacionales. La JNM ha sesionado en los departamentos fronterizos 
de Rivera y Rocha, así como en el de Canelones. Además, los gobiernos departamentales han incorporado 
la temática migratoria en sus agendas de trabajo y desarrollado líneas de acción concretas en los últimos 
años. Tal es el caso de las Intendencias de Montevideo, de Rivera y de Rocha. Por último, dentro del trabajo 
incorporado en la Intendencia de Montevideo, se destaca la participación del Municipio B, que comprende 
la zona de la ciudad donde habita una mayor cantidad de personas migrantes. 

Uruguay tiene reglas y regulaciones relacionadas con la migración que son claras y transparentes.  
El Gobierno publica información práctica sobre las reglas y regulaciones en un centro de información digital 
con enlaces a una guía para inmigrantes, información para uruguayos que retornan al país, guías de los 
sistemas de salud, educación y justicia, y ofertas de trabajo8. El portal de la JNM también ofrece información 
clara sobre la normativa migratoria, al igual que el del MRREE.

Por último, los datos sobre la migración (fuera del Censo Nacional de Población) son recopilados y publicados 
de forma regular. Por una parte, la Dirección Nacional de Migración publica información mensualmente 
sobre pasajeros ingresados, residencias concedidas, residencias iniciadas, visas autorizadas y visas 
denegadas9. Por otra parte, el MRREE y la JNM publican periódicamente información sobre residencias, 
retornos y repatriación10.

8 Sitio web: www.gub.uy/migracion.
9 Dirección Nacional de Migración. Anuario 2019. Disponible en  https://migracion.minterior.gub.uy/index.php/estadisticas/anuario-2019.
10 Junta Nacional de Migración. Documentos. 26 de septiembre de 2019. Disponible en  www.jnm.gub.uy/documentos.html.

http://www.gub.uy/migracion
https://migracion.minterior.gub.uy/index.php/estadisticas/anuario-2019
http://www.jnm.gub.uy/documentos.html
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ALIANZAS DURADERAS PARA HACER FRENTE  
A LA MIGRACIÓN Y A LAS CUESTIONES CONEXAS

3.1.	Gobernanza	de	la	migración:	ejemplos	de	áreas	bien	desarrolladas
Uruguay tiene memorandos de entendimiento relacionados con la migración con varios países11.  
En el 2016, Chile y Uruguay firmaron un acuerdo bilateral de libre comercio que incluye movilidad 
laboral. En el 2018, la República Dominicana y Uruguay suscribieron tres acuerdos en materia migratoria,  
de servicios aéreos y de comercio e inversión. Además, en el 2019 el Gobierno uruguayo entabló una 
segunda ronda de conversaciones migratorias con Cuba para promover una migración regular, ordenada 
y segura. En el mismo año también tuvo lugar la II Reunión del Mecanismo de Consultas Consulares y 
Migratorias México-Uruguay.

Uruguay es uno de los Estados Miembro del Mercosur, entre cuyos objetivos se encuentran la promoción 
de la movilidad humana, la integración económica y el libre comercio entre países de América del Sur. 
Adicionalmente, Uruguay es miembro de la Conferencia Suramericana sobre Migraciones (CSM-OSUMI), 
conocida comúnmente bajo la denominación Proceso de Lima. La CSM-OSUMI tiene por objeto facilitar 
un foro de consulta para los países de América del Sur en cuanto a las principales esferas del desarrollo  
y en ámbitos como las diásporas, los derechos de las personas migrantes, la integración, el intercambio de 
información, las estadísticas sobre migración y la lucha contra la trata y el tráfico ilícito de personas. 

El país involucra formalmente a las organizaciones de la sociedad civil y la diáspora en el establecimiento 
de la agenda y la implementación de temas relacionados con la migración. El Consejo Consultivo Asesor 
de Migración (CCAM), creado por el Artículo 26 de la Ley de Migración, está integrado por organizaciones 
sociales y gremiales especializadas en la temática migratoria y en la promoción y defensa de los 
derechos humanos de las personas migrantes. El CCAM contribuye al desarrollo de la política migratoria 
mediante reuniones con la Junta Nacional de Migración (JNM) y promueve programas y campañas 
sobre temas migratorios. El CCAM incluye a la diáspora uruguaya a través de un representante de los 
Consejos Consultivos y asociaciones de uruguayos en el exterior, ya que se considera que la participación 
ciudadana de todos los nacionales en el exterior es un elemento fundamental para el diseño de nuevas 
políticas públicas. 

La Dirección General para Asuntos Consulares y Vinculación (DGCV) es la entidad del gobierno encargada de la 
vinculación con la población uruguaya residente en el exterior. La DGCV trabaja con los Consejos Consultivos 
y asociaciones de personas uruguayas en el exterior, organizaciones reconocidas formalmente en la Ley de 
Migración. Cada dos años (desde el 2015) se lleva a cabo en Uruguay el Encuentro Mundial de Consejos 
Consultivos y asociaciones de uruguayos residentes en el exterior, siendo el último realizado en 2019.

3.2.	Áreas	con	potencial	para	un	desarrollo	adicional
Las iniciativas para el acercamiento con el sector privado en los temas relacionados con la migración se ven 
reflejadas en el Documento Marco sobre Política Migratoria en Uruguay, que destaca su importancia en la 
consecución de los objetivos nacionales en asuntos migratorios. Si bien los organismos de la JNM cuentan 
con canales directos de comunicación con diferentes interlocutores sociales para la discusión de asuntos 
relacionados con la migración, mayores esfuerzos son necesarios para evidenciar las colaboraciones formales 
y regulares. Asimismo, una mayor sinergia entre el sector público y el privado se considera fundamental 
para la implementación de programas concretos de carácter integral dirigidos a la población meta.

11 La	documentación	de	tratados	individuales	está	disponible	en	línea.	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores.	Base	pública	de	información	sobre	tratados	internacionales	
suscritos por Uruguay. Disponible en https://tratados.mrree.gub.uy.

https://tratados.mrree.gub.uy/
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FOMENTO DEL BIENESTAR SOCIOECONÓMICO DE LAS 
PERSONAS MIGRANTES Y DE LA SOCIEDAD 

4.1. Gobernanza de la migración: ejemplos de áreas bien desarrolladas 
Uruguay recopila datos sobre el mercado laboral desagregados por estado migratorio y sexo. El Instituto 
Nacional de Estadística desarrolla anualmente la Encuesta Continua de Hogares, la cual se constituye 
como la principal fuente de información actualizada sobre migración. La encuesta permite conocer,  
por ejemplo, la composición por sexo y edad del número de personas nacidas en el exterior que residen en 
Uruguay, así como la magnitud de la inmigración reciente (menos de 5 años de residencia en el país) y su 
situación en el mercado de trabajo desagregada por diversas variables. Además, el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social (MTSS) publica estadísticas sobre el mercado laboral en el país. El análisis más reciente de 
inmigrantes y retornados, Condición de actividad de inmigrantes y retornados en Uruguay y coyuntura del 
mercado de trabajo, fue publicado en el 2014 e incluye datos desagregados por estado migratorio y sexo. 

Actualmente la mayoría de las personas migrantes son nacionales de países del Mercosur y los requisitos 
para solicitar la residencia, que incluye el derecho a trabajar, implican una serie de documentos simples12. 
Para nacionales de otros países, Uruguay tiene un sistema de visa consular en el que se especifican los países 
que requieren o no visa para ingresar al país13 y, en los casos que sea necesario solicitarla, se informa de los 
requisitos según la nacionalidad y el motivo por el cual solicitan el ingreso al país14. De forma similar se regula 
el otorgamiento de residencias temporales. Por ejemplo, hay diferentes categorías de residencia temporal, 
incluyendo: científica; de investigación; docente; profesional; académica; técnica; deportista; artista; 
empresarial; estudiante; y personas religiosas; entre otros; así como a los hijos menores y padres y madres de 
las personas comprendidas en estas categorías. Cada una de estas categorías cuenta con requisitos específicos. 

A fin de promover condiciones de trabajo decentes para los trabajadores y trabajadoras migrantes, Uruguay 
se ha adherido a los principales instrumentos internacionales de protección de derechos humanos,  
entre estos los referidos específicamente a los trabajadores migrantes, y los ha internalizado en su normativa 
nacional. Además, participa en los principales espacios institucionalizados bilaterales y multilaterales, 
subregionales y regionales de diálogo y negociación, y ha firmado acuerdos que tienen a la movilidad 
laboral y la cooperación internacional entre sus aspectos centrales.

La facilitación del acceso a la documentación de residencia e identidad y a la regularidad administrativa, 
así como la capacitación y formación de los trabajadores, es base fundamental para el acceso al trabajo 
decente y el ejercicio de la actividad laboral en igualdad de condiciones entre nacionales y extranjeros15. 
Ejemplo de ello se ve en el marco legislativo uruguayo relativo a las agencias de empleo privadas,  
donde se establecen medidas integrales de protección para los trabajadores en materia de condiciones 
de trabajo y de empleo correspondientes a la empresa donde presten sus servicios, sea la Administración 
Pública o el sector privado. Según establece el Artículo 18 del Decreto N° 137/016, que reglamenta la Ley  
N° 17.692 (Ratificación del Convenio Internacional del Trabajo N° 181), las personas trabajadoras migrantes 
reclutadas o colocadas por estas agencias gozan de una protección adecuada a efecto de impedir abusos, 
pudiendo sancionarse a la agencia hasta con la prohibición o clausura de la habilitación. También se ha 

12 Inicialmente se solicita comprobar su nacionalidad mediante documento de identidad válido, constancia de vacunas vigentes emitida u homologada por vacunatorio 
uruguayo,	carné	de	salud	expedido	en	Uruguay	(en	las	residencias	tramitadas	por	la	Dirección	Nacional	de	Migración)	y,	en	caso	de	ser	mayor	de	18	años,	acreditar	no	
poseer antecedentes penales (en el país de origen y de los países donde haya residido en los últimos 5 años). Información disponible en https://migracion.minterior.gub.
uy/index.php/92-tramites/tramites-de-residencias/1264-informacion-sobre-residencia-temporaria-mercosur.

13	 La información sobre las visas consulares se encuentra disponible en https://migracion.minterior.gub.uy/index.php?option=com_content&view=article&id=1280. 
14 El	Decreto	N°	356/086	crea	siete	tipos	de	visa	consular:	visa	de	turismo;	visa	de	negocios;	visa	de	trabajo;	visa	de	estudio;	visa	de	reunificación	familiar;	visa	humanitaria	

y	de	urgencia;	y	visa	para	congresos,	convenciones	y	seminarios	con	carácter	nacional	o	internacional.
15 Sobre	el	acceso	a	la	documentación,	cabe	poner	de	relieve	la	existencia	de	normativa	(Decreto	118/018)	que	otorga	la	potestad	al	Ministerio	de	Desarrollo	Social	de	

solicitar	a	las	autoridades	competentes	en	materia	migratoria,	que	se	le	otorgue	la	residencia	legal	a	personas	extranjeras	que	se	encuentran	en	el	territorio	en	especial	
situación de vulnerabilidad. Esta normativa se fundamenta en la necesidad de facilitar su regularidad y de esa forma proteger sus derechos fundamentales y el acceso a 
los mismos en igualdad con los nacionales, un principio rector emergente de la Ley 18.250 del 2008.

https://migracion.minterior.gub.uy/index.php/92-tramites/tramites-de-residencias/1264-informacion-sobre-residencia-temporaria-mercosur
https://migracion.minterior.gub.uy/index.php/92-tramites/tramites-de-residencias/1264-informacion-sobre-residencia-temporaria-mercosur
https://migracion.minterior.gub.uy/index.php?option=com_content&view=article&id=1280
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impulsado, bajo la órbita de la Dirección Nacional de Empleo del MTSS, los Centros Públicos de Empleo. 
Estos centros son gratuitos para todas las personas trabajadoras, teniendo entre sus actividades principales 
la intermediación entre la oferta y la demanda laboral, la orientación y la formación. Se trata de una base 
importante para facilitar la movilidad geográfica de los trabajadores y para la creación de un sistema de 
información entre países que permita monitorear la actividad de las agencias. Por otro lado, la Inspección 
General de Trabajo del MTSS cumple un rol fundamental a la hora de detectar no solo a empresas que emplean 
a trabajadores migrantes en situación migratoria irregular y/o en condiciones de informalidad, sino también 
para identificar y denunciar situaciones de abuso y explotación, trata de personas y tráfico ilícito de migrantes. 

De modo semejante, Uruguay ha desarrollado mecanismos para proteger los derechos de sus ciudadanos 
que trabajan en el extranjero. El Ministerio de Relaciones Exteriores cuenta con una permanente presencia 
del funcionariado en la red de Consulados de Uruguay, quienes mantienen contacto con los ciudadanos 
uruguayos en el exterior. Las oficinas y agentes consulares brindan en la actualidad una serie de servicios 
a los compatriotas del exterior, entre los cuales pueden mencionarse los siguientes: tramitación de 
pasaportes y permisos de menores; legalización de documentos y apostillados; y expedición de diversos 
certificados de identificación y registro civil, entre otros. Además, se cuenta con Consulados móviles, un 
servicio destinado a uruguayos en el exterior que viven lejos de las oficinas consulares y que encuentran 
dificultades para trasladarse hasta ellas.

En materia de educación universitaria, el país permite el acceso equitativo con los nacionales para 
todos los estudiantes internacionales, incluso manteniendo para todas estas personas acceso gratuito. 
El estudiantado de países del Mercosur está amparado por el acuerdo de este mecanismo regional que 
permite el movimiento libre. Los y las estudiantes de otros países pueden solicitar la permanencia de 
estudiante y tienen acceso a la educación universitaria en igualdad de condiciones que personas nacionales. 
La visa de estudiante, definida en el Artículo 34 de la Ley de Migración, no impone restricciones para el 
trabajo. Los y las estudiantes simplemente deben iniciar el trámite de residencia temporal para acceder a 
un número de documento que les permita la inscripción en el Sistema de Seguridad Social. 

Uruguay promueve la igualdad de género para las personas migrantes en la fuerza laboral. La Ley sobre 
igualdad de trato y oportunidades para ambos sexos en la actividad laboral (Ley Nº 16.045 de 1989), 
establece el principio de igualdad de trato y de oportunidades para ambos sexos en el empleo, prohibiendo 
toda discriminación que viole ese principio, cualquiera que sea el sector de actividad. Este principio se 
aplica a las personas migrantes en el país según el Artículo 1 de la Ley de Migración. Además, en el Numeral 
6 del Documento Marco sobre Política Migratoria en Uruguay, se destaca la igualdad de género entre los 
principios generales que orientan y rigen la política migratoria, incluso en el acceso al mercado laboral.

El Gobierno tiene acuerdos laborales bilaterales formales vigentes. Por ejemplo, mantiene un acuerdo 
del tipo “Vacaciones y Trabajo” con Australia que tiene por objetivo promover el intercambio de 
experiencias y de conocimiento entre jóvenes universitarios de ambos países. El mismo permite a los 
viajeros de entre 18 y 30 años permanecer por un plazo de un año con fines turísticos, pudiendo realizar 
actividades remuneradas durante ese período. También tiene acuerdos similares con Alemania, Francia,  
Nueva Zelanda, los Países Bajos y Suecia.

4.2. Áreas con potencial para un desarrollo adicional
El Estado realiza esfuerzos para la regularización ante el Sistema de Seguridad Social de todas las personas 
que trabajan en situación de dependencia en el país. En esta línea, existe una evaluación nacional para 
monitorear la demanda laboral, pero no se enfoca en la demanda de personas migrantes. El MTSS realiza 
un estudio anual de la demanda laboral que identifica los sectores económicos con mayores carencias. 
Además, la Estrategia Nacional de Desarrollo Uruguay 2050 incluye un análisis del mercado laboral que 
plantea escenarios de inmigración y emigración. Tampoco se han producido estudios específicos sobre los 
efectos de la emigración en el mercado laboral local.
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RESPUESTAS EFICACES A LA MOVILIDAD  
EN SITUACIONES DE CRISIS 

5.1. Gobernanza de la migración: ejemplos de áreas bien desarrolladas 
El Gobierno tiene una estrategia nacional para prevenir y abordar los impactos del desplazamiento en 
situaciones de desastre. El Sistema Nacional de Emergencias (SINAE) es el órgano del gobierno responsable 
de gestionar la reducción del riesgo, atención a emergencias y recuperación. En octubre del 2019,  
el SINAE presentó la Guía para la coordinación del desplazamiento de personas en la acción humanitaria, 
elaborada en conjunto con la OIM. La Guía tiene en cuenta nuevos estándares internacionales para la 
asistencia humanitaria y la normativa nacional. Uruguay posee además un plan de contingencia para 
gestionar los movimientos de población a gran escala en tiempos de crisis. El país tiene un riesgo 
elevado de inundaciones y cuenta con planes de contingencia para el movimiento de personas durante 
inundaciones. 

Recientemente el Área de Comunicación del SINAE ha impulsado una línea de trabajo para mejorar la 
accesibilidad universal y contribuir a que los mensajes de auto-cuidado, cuidado de los demás y del 
entorno alcancen también a personas con alguna discapacidad, que en situaciones de emergencia 
suelen estar en condiciones de mayor vulnerabilidad. Asimismo, se llevaron adelante acciones referidas a 
procesos de mejoras de información, incluyendo materiales de sensibilización y el diseño de campañas de 
sensibilización inclusivas16.

Uruguay cuenta con estrategias para abordar los movimientos migratorios causados por la degradación 
ambiental y los efectos adversos del cambio climático. En octubre del 2019, el Gobierno presentó el Plan 
Nacional Ambiental que promueve la sostenibilidad del desarrollo, una ciudadanía con conciencia de lo 
ambiental y un marco de gestión que considere la justicia. El Plan tiene como meta una reducción del 
50% en la población en situaciones de riesgo. Se profundiza la identificación de consideraciones de riesgo 
ambiental para el asentamiento de poblaciones, incorporando medidas de gestión y el reasentamiento 
poblacional para casos de riesgo. 

El Gobierno busca mantener un intercambio activo y cercano con los nacionales que viven en el extranjero 
a través de la red consular, que permite un registro voluntario de los residentes en el extranjero17.  
Además, cuenta con medidas para ayudar a la ciudadanía que vive en el extranjero en tiempos de crisis. 
En particular, la Dirección General para Asuntos Consulares y Vinculación del Ministerio de Relaciones 
Exteriores ha elaborado una guía de recomendaciones generales en caso de encontrarse en situaciones de 
emergencia en el exterior18.

La normativa de gestión de riesgos aborda los procesos de recuperación, pero no incluye específicamente 
los temas de migración. No obstante, los derechos de las personas migrantes en la etapa de poscrisis se 
garantizan en la Constitución y la Ley de Migración. El Artículo 7 de la Constitución garantiza a todos los 
habitantes sin discriminación el “derecho a ser protegidos en el goce de su vida, honor, libertad, seguridad, 
trabajo y propiedad”.

16 Al respecto, se creó una versión accesible de la Guía familiar para la reducción de riesgos, uno de los materiales de sensibilización más utilizados. Disponible en www.
gub.uy/sistema-nacional-emergencias/comunicacion/publicaciones/guia-familiar-para-reduccion-riesgos-version-accesible-online/guia.

	 Otro	ejemplo	es	 la	campaña	de	sensibilización	“Prepararse	hace	 la	diferencia”	que	está	 integrada	por	20	piezas	que	son	 inclusivas	y	accesibles,	en	 tanto	 incluyen	
subtítulos, Lengua de Señas Uruguaya y locución. Disponible en www.gub.uy/sistema-nacional-emergencias/comunicacion/noticias/prepararse-hace-diferencia-0.

17 Según	el	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	hay	526.000	personas	registradas	que	viven	en	el	exterior.	Disponible	en	www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/
comunicacion/publicaciones/numero-aproximado-compatriotas-residentes-exterior.

18 Ministerio	de	Relaciones	Exteriores.	Asistencia	al	compatriota.	Disponible	en	www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/tematica/asistencia-al-compatriota-1.

https://www.gub.uy/sistema-nacional-emergencias/comunicacion/publicaciones/guia-familiar-para-reduccion-riesgos-version-accesible-online/guia
https://www.gub.uy/sistema-nacional-emergencias/comunicacion/publicaciones/guia-familiar-para-reduccion-riesgos-version-accesible-online/guia
https://www.gub.uy/sistema-nacional-emergencias/comunicacion/noticias/prepararse-hace-diferencia-0
https://www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/comunicacion/publicaciones/numero-aproximado-compatriotas-residentes-exterior
https://www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/comunicacion/publicaciones/numero-aproximado-compatriotas-residentes-exterior
https://www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/tematica/asistencia-al-compatriota-1


RESULTADOS

20INDICADORES DE GOBERNANZA DE LA MIGRACIÓN ( IGM):  U R U G UAY  2020 ///        

Uruguay tiene medidas para hacer excepciones a los procedimientos de inmigración para no nacionales 
cuyo país de origen está en crisis. Contiene especialmente el Estatuto de los Refugiados, para lo cual cuenta 
con la Ley de Refugiados (Ley N° 18.076). Tanto en la Ley de Refugiados como en la Ley de Migración, 
se establece que es posible iniciar la solicitud de refugio aun cuando la persona no nacional carezca de 
identificación válida. Los trámites de refugio son gratuitos y se deben hacer en persona de forma escrita o 
verbal en Montevideo, en el interior del país o en la frontera. 

5.2. Áreas con potencial para un desarrollo adicional
El SINAE coordina las instituciones públicas para la gestión integral del riesgo de desastres, pero no hay 
evidencia de medidas específicas para proporcionar asistencia a las personas no nacionales antes y durante 
la crisis y en la fase de poscrisis en el país. El SINAE implementa la Gestión Integral del Riesgo de Desastres, 
un proceso de coordinación entre varias instituciones para reducir, prevenir, responder y apoyar la 
rehabilitación y recuperación frente a eventuales emergencias y desastres. Los documentos de planificación 
toman en cuenta a las personas en estado de vulnerabilidad, pero no abordan específicamente a los no 
nacionales en el país. Lo mismo sucede en el Protocolo General de Coordinación, el cual describe las líneas 
de acción para la comunicación con personas afectadas por desastres y para personas en vulnerabilidad, 
pero no aborda las personas no nacionales. 

El Área de Comunicación del SINAE tiene líneas de acción que incluyen la comunicación pública con la 
ciudadanía antes, durante y después de situaciones de emergencia. La información se distribuye en varios 
medios de comunicación como radio, teléfono, SMS, medios sociales y en diversos formatos. Sin embargo, 
no existen protocolos específicos para la comunicación con personas no nacionales.
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MECANISMOS PARA ASEGURAR QUE LA MIGRACIÓN  
SE EFECTÚE DE MANERA SEGURA, ORDENADA Y DIGNA 

6.1. Gobernanza de la migración: ejemplos de áreas bien desarrolladas 
La Ley de Migración establece que la Dirección Nacional de Migración (DNM) (adscrita al Ministerio del 
Interior) es responsable de “Controlar y fiscalizar el ingreso, permanencia y egreso de personas del país, 
en cumplimiento de las normas legales y reglamentarias vigentes, así como declarar irregular el ingreso 
o permanencia de personas extranjeras cuando no pudieran probar su situación migratoria en el país”. 
La DNM tiene sistemas electrónicos para monitorear el exceso de estadía. En el año 2018 se profundizó 
la adecuación tecnológica del Sistema Migratorio, adquiriendo 11 servidores nuevos, lo que permitió 
incrementar la agilidad del sistema de control migratorio.

El personal de frontera a cargo de la DNM se capacita regularmente en temas técnicos de su rol, así como en 
idiomas, género, trata de personas y tráfico de migrantes (con apoyo de la Organización Internacional para 
las Migraciones – OIM) y aspectos culturales. Por ejemplo, anualmente se realiza el “curso de capacitación 
en materia migratoria” sobre actualización normativa para todo el funcionariado. 

El Artículo 1 de la Ley de Migración establece que los inmigrantes tienen los mismos derechos que los 
nacionales y esto incluye el derecho “al debido proceso y acceso a la justicia”. Además, el Artículo 12 de la 
Constitución estipula que “Nadie puede ser penado ni confinado sin forma de proceso y sentencia legal”. 
De igual manera, de acuerdo con la legislación migratoria uruguaya, la política que se aplica a una persona 
en tránsito, independientemente de su situación legal, es igual a la de cualquier habitante de Uruguay.

El Gobierno de Uruguay tiene una clara política de visado. El MRREE mantiene un sitio web, “Migración”, 
que describe las opciones para personas que quieren ir al país y los requisitos de visado.

En la última década la cantidad de personas retornadas a Uruguay ha sido significativa. En el Documento 
Marco sobre Política Migratoria en Uruguay se menciona que “el Estado uruguayo ha establecido una 
política pública de carácter general que ha facilitado y simplificado el proceso de retorno de miles 
de uruguayos”. Los logros de la política incluyen la creación de la Oficina de Retorno y Bienvenida,  
la modernización de la normativa consular adecuada a las nuevas realidades, y los avances en la articulación 
y coordinación interinstitucional impulsados desde la Junta Nacional de Migración. Las personas uruguayas 
en el exterior que retornan, si han cumplido con dos años como mínimo de residencia en el exterior, pueden 
solicitar ante la Oficina de Retorno y Bienvenida los beneficios derivados de convenios que el MRREE ha 
firmado con otras entidades públicas. Estos beneficios incluyen el derecho a cobertura total y gratuita en 
Salud Pública por un año; telefonía fija, telefonía móvil e internet por 90 días; y la garantía de alquiler.  
Además, se permite el ingreso al país, libre de impuestos, de un vehículo19.

Uruguay tiene una estrategia para prevenir y perseguir la trata de personas. El Decreto No 304/2015 
formalizó la Mesa Interinstitucional para la Prevención y Combate a la Trata de Personas, compuesta por 
representantes de instituciones públicas y organismos de la sociedad civil. En el 2018, la Mesa aprobó  
el Plan Nacional de Acción para la Prevención y Combate a la Trata de Personas 2018–2020. El plan describe 
las líneas de acción enfocadas en los temas de prevención, combate, protección y coordinación, e incluye 
la perspectiva de género junto con un enfoque de derechos humanos como temas fundamentales. 

19 Refiere	a	la	importación	de	automotores	de	uruguayos	que	hayan	permanecido	en	el	exterior	durante	al	menos	dos	años	y	que	retornan	al	país	acogiéndose	a	los	
beneficios	que	establece	el	Artículo	76	de	la	Ley	18.250,	el	Decreto	330/008,	el	Artículo	121	de	la	Ley	18.996	y	el	Artículo	159	de	la	Ley	19.149.	Véase:	www.gub.uy/
tramites/ingreso-automotores-uruguayos-retornan-pais.

https://www.gub.uy/tramites/ingreso-automotores-uruguayos-retornan-pais
https://www.gub.uy/tramites/ingreso-automotores-uruguayos-retornan-pais
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En agosto del 2018, el Gobierno aprobó la Ley de Prevención y Combate de la Trata de Personas  
(Ley No 19.643). El Consejo Nacional de Prevención y Combate a la Trata y Explotación de Personas es, 
de acuerdo a la citada norma, el ente rector en la materia, teniendo como cometido diseñar y aprobar la 
política pública. Actualmente el Consejo se encuentra proyectando, con el apoyo de la OIM, un protocolo 
interinstitucional de actuación para casos de trata y explotación de personas nacionales y migrantes.

En materia internacional se cuenta con acuerdos formales de cooperación con otros países que incluyen 
la prevención y combate a la trata de personas. Adicionalmente, se encuentran en fase de negociación 
acuerdos específicos en la materia con diversos países.

Uruguay tiene medidas para combatir la explotación laboral de las personas migrantes. El Ministerio  
de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) ofrece un servicio donde los trabajadores pueden hacer una 
denuncia ante la Inspección General del Trabajo y la Seguridad Social de cualquier situación irregular 
en los términos de su relación laboral. Cuando el trabajador denuncia ser vulnerado en el lugar de 
trabajo, debe proceder por escrito dirigiéndose a la Inspección General del Trabajo y la Seguridad Social.  
Ésta cuenta con personal de inspección que de forma personalizada asesoran sobre los hechos  
y circunstancias que pueden configurar un caso de vulneración de derechos. Asimismo, el MTSS,  
junto al Ministerio de Desarrollo Social y la sociedad civil, ha realizado talleres con trabajadores migrantes 
y/o víctimas de trata brindando asesoramiento u orientación laboral. 

El país tiene una política humanitaria y de respeto a los derechos humanos, en el marco de la cual  
se garantiza la protección de las personas migrantes en tránsito o en la frontera. La Ley de Migración 
(Artículo 7) reconoce “el derecho a la igualdad de trato con el nacional en tanto sujetos de derechos  
y obligaciones”. Además, el Documento Marco sobre Política Migratoria en Uruguay de la JNM estipula 
que “La política migratoria promueve acciones en distintos ámbitos y niveles para garantizar la convivencia  
y una sociedad libre de xenofobia, racismo y discriminación racial o cualquier otra forma de discriminación. 
En el marco de las políticas orientadas a tal fin, incorpora una perspectiva étnico-racial en especial atención 
a la creciente diversificación de la inmigración reciente”.

Por su parte, Uruguay cuenta con sistemas establecidos para rastrear e identificar a las personas migrantes 
desaparecidas dentro del territorio nacional. Los procedimientos de investigación de fugitivos de la Justicia, 
a nivel internacional, son regulados por la Secretaría General de INTERPOL. La Dirección General de Lucha 
Contra el Crimen Organizado, la Policía Nacional de Uruguay e INTERPOL forman parte de las unidades 
policiales de países asociados al máximo órgano internacional para la seguridad.

6.2. Áreas con potencial para un desarrollo adicional
Uruguay no publica regularmente información sobre sus actividades de lucha contra el tráfico ilícito  
de personas. El Gobierno no sistematiza datos acerca de sus esfuerzos por hacer cumplir las leyes contra 
la trata de personas y no tiene un sistema integral para dar seguimiento a los casos que se encuentran 
en la órbita judicial. El Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres) publica comunicados en temática  
de género (incluyendo la trata de personas), pero no con frecuencia regular.
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Administración de los Servicios de Salud del Estado
	 n.d.	 ¿Cómo	me	afilio?	Disponible	en	http://afiliaciones.asse.com.uy/web/guest/prestacion.

Centro	de	Información	Oficial
 2012a En Uruguay contás con una ley que garantiza tu derecho a la educación. Disponible en www.impo.com.

uy/educacion/.
	 2012b	 En	Uruguay	existe	una	ley	que	reconoce	la	igualdad	de	derechos	de	los	extranjeros	migrantes	con	los	

uruguayos. Disponible en www.impo.com.uy/migracion/.

Conferencia Suramericana sobre Migraciones
 n.d. Inicio. Disponible en http://csm-osumi.org/.

Embajada de Estados Unidos en Uruguay
 2019 Informe sobre Trata de Personas 2019 (Segmento de Uruguay). Disponible en https://uy.usembassy.gov/

es/informe-sobre-trata-de-personas-2019-segmento-de-uruguay/.

Gobierno de Uruguay
 1967 Constitución de la República. Disponible en www.impo.com.uy/bases/constitucion/1967-1967. 
	 1970	 Ley	N˚	13.882.	Disponible	en	www.impo.com.uy/bases/leyes-originales/13882-1970.
 1989 Ley N° 16.045. Disponible en www.impo.com.uy/bases/leyes/16045-1989.
 2006 Ley N° 18.076. Disponible en www.impo.com.uy/bases/leyes/18076-2006.
	 2008a	 Ley	N˚	18.250	Ley	de	Migración.	Disponible	en	www.impo.com.uy/bases/leyes/18250-2008.
	 2008b	 Ley	N˚	18.437	Ley	General	de	Educación.	Disponible	en		www.impo.com.uy/bases/leyes/18437-2008.
	 2009	 Decreto	N˚	394/009	(Reglamentación	de	la	Ley	N˚	18.250	Ley	de	Migración).	Disponible	en	www.impo.

com.uy/bases/decretos/394-2009.
	 2014	 Ley	N˚	19.210	Ley	de	Inclusión	Financiera.	Disponible	en	www.impo.com.uy/bases/leyes/19210-2014.
	 2016a	 Resolución	N˚	576/016:	Documento	Marco	sobre	Política	Migratoria	en	Uruguay.	Disponible	en	www.

impo.com.uy/bases/resoluciones-originales/576-2016.
	 2016b	 Decreto	 N°	 137/016	 Reglamentación	 del	 Funcionamiento	 de	 las	 Agencias	 de	 Empleo	 Privadas	 

y	Derogación	del	Decreto	384/979.	Disponible	en	www.impo.com.uy/bases/decretos/137-2016.
	 2017	 Ley	N˚	19.535.	Disponible	en	www.impo.com.uy/bases/leyes-originales/19535-2017.
	 2018a	 Ley	N˚	19.643	Ley	de	Prevención	y	Combate	de	la	Trata	de	Personas.	Modificaciones	al	Código	Penal.	

Disponible en www.impo.com.uy/bases/leyes/19643-2018.
	 2018b	 Decreto	N°356/086	Reglamentación	del	Art.	30	de	la	Ley	18.250,	Ley	de	Migración.	Disponible	en	www.

impo.com.uy/bases/decretos/356-2018/1.
 2019a Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE). Disponible en www.gub.uy/tramites/afiliacion-

asse.
 2019b Estrategia Nacional de Desarrollo Uruguay 2050. Disponible en https://observatorioplanificacion.cepal.

org/es/planes/estrategia-nacional-de-desarrollo-uruguay-2050.
 2019c Residencia Permanente en Uruguay para Nacionales de Estados Partes y Asociados del Mercosur  

y	 Extranjeros	 Familiares	 de	 Uruguayos.	 Disponible	 en	 www.gub.uy/tramites/residencia-permanente-
nacionales-mercosur-estados-parte-asociados-extranjeros-familiares-uruguayos.

 2019d Sistema Nacional de Emergencias presentó publicaciones vinculadas a gestión integral de riesgos. 
Disponible en https://presidencia.gub.uy/comunicacion/comunicacionnoticias/sinae-presento-
publicaciones-vinculadas-gestion-integral-de-los-riesgos.

Instituto Nacional de Estadística 
 n.d. Encuesta Continua de Hogares. Disponible en www.ine.gub.uy/encuesta-continua-de-hogares1. 

Instituto de Seguridad Social 
	 n.d.	 Afiliación	mutual	 de	 trabajadores.	 Disponible	 en	 www.bps.gub.uy/6486/afiliacion-mutual-trabajadores.

html.

http://afiliaciones.asse.com.uy/web/guest/prestacion
http://www.impo.com.uy/educacion/
http://www.impo.com.uy/educacion/
https://www.impo.com.uy/migracion/
http://csm-osumi.org/
https://uy.usembassy.gov/es/informe-sobre-trata-de-personas-2019-segmento-de-uruguay/
https://uy.usembassy.gov/es/informe-sobre-trata-de-personas-2019-segmento-de-uruguay/
http://www.impo.com.uy/bases/constitucion/1967-1967
http://www.impo.com.uy/bases/leyes-originales/13882-1970
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/16045-1989
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18076-2006
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/18250-2008
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/18437-2008
http://www.impo.com.uy/bases/decretos/394-2009
http://www.impo.com.uy/bases/decretos/394-2009
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/19210-2014
http://www.impo.com.uy/bases/resoluciones-originales/576-2016
http://www.impo.com.uy/bases/resoluciones-originales/576-2016
https://www.impo.com.uy/bases/decretos/137-2016
http://www.impo.com.uy/bases/leyes-originales/19535-2017
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/19643-2018
https://www.impo.com.uy/bases/decretos/356-2018/1
https://www.impo.com.uy/bases/decretos/356-2018/1
http://www.gub.uy/tramites/afiliacion-asse
http://www.gub.uy/tramites/afiliacion-asse
https://observatorioplanificacion.cepal.org/es/planes/estrategia-nacional-de-desarrollo-uruguay-2050
https://observatorioplanificacion.cepal.org/es/planes/estrategia-nacional-de-desarrollo-uruguay-2050
https://www.gub.uy/tramites/residencia-permanente-nacionales-mercosur-estados-parte-asociados-extranjeros-familiares-uruguayos
https://www.gub.uy/tramites/residencia-permanente-nacionales-mercosur-estados-parte-asociados-extranjeros-familiares-uruguayos
https://presidencia.gub.uy/comunicacion/comunicacionnoticias/sinae-presento-publicaciones-vinculadas-gestion-integral-de-los-riesgos
https://presidencia.gub.uy/comunicacion/comunicacionnoticias/sinae-presento-publicaciones-vinculadas-gestion-integral-de-los-riesgos
http://www.ine.gub.uy/encuesta-continua-de-hogares1
https://www.bps.gub.uy/6486/afiliacion-mutual-trabajadores.html
https://www.bps.gub.uy/6486/afiliacion-mutual-trabajadores.html
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Junta Nacional de Migración
 n.d.a Consejo Consultivo Asesor de Migración – CCAM. Disponible en www.jnm.gub.uy/sociedad-civil/ccam.html.
 n.d.b Misión y cometidos. Disponible en www.jnm.gub.uy/institucional/mision-y-cometidos.html.
 2017a Normativa. Disponible en www.jnm.gub.uy/institucional/normativa.html.
 2017b Uruguay sede de la XVII Conferencia Suramericana sobre Migraciones.16 de noviembre. Disponible 

en www.presidencia.gub.uy/sala-de-medios/fotografias/uruguay-sede-xvii-conferencia-suramericana-
migraciones.

 2018a Visita de representantes de la Junta Nacional de Migración al Departamento de Rocha. 2 de agosto. 
Disponible en www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/comunicacion/comunicados/6018-visita-
representantes-junta-nacional-migracion-departamento-rocha.

 2018b Sesión de la Junta Nacional de Migración en Rivera y Santa Ana do Livramento. 25 de octubre. Disponible 
en www.jnm.gub.uy/noticias/71-sesion-de-la-junta-nacional-de-migracion-en-rivera-y-santa-ana-do-
livramento.html.

 2019a Documentos. Disponible en www.jnm.gub.uy/documentos.html.
	 2019b	 II	Ronda	de	Conversaciones	Migratorias	Uruguay	–	Cuba.	13	de	mayo.	Disponible	en	www.jnm.gub.uy/

noticias/81-ii-ronda-de-conversaciones-migratorias-uruguay-cuba.html.

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
 n.d. Guía para solicitantes de la condición de refugiado en Uruguay. Disponible en www.acnur.org/5b05b7534.pdf.

MERCOSUR
 n.d. Residir y Trabajar en el MERCOSUR. Disponible en www.mercosur.int/innovaportal/v/6425/1/innova.

front/residir-y-trabajar-en-el-mercosur.

Mesa Interinstitucional para la Prevención y Combate a la Trata de Personas
 2018 Plan Nacional de Acción para la Prevención y Combate a la Trata de Personas 2018–2020. Disponible 

en www.gub.uy/secretaria-derechos-humanos/sites/secretaria-derechos-humanos/files/documentos/
publicaciones/Plan%20Nacional%20de%20Acci%C3%B3n%20para%20la%20Prevenci%C3%B3n%20
y%20Combate%20a%20la%20Trata%20de%20Personas%202018-2020.pdf.

Ministerio de Desarrollo Social
 n.d. Género. Disponible en www.gub.uy/ministerio-desarrollo-social/genero.

Ministerio	de	Relaciones	Exteriores
 2015 Plan Estratégico. Disponible en www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/institucional/plan-estrategico.
 2016 Cancilleres de Uruguay y Chile suscriben Tratado de Libre Comercio. Disponible en www.gub.uy/

ministerio-relaciones-exteriores/comunicacion/noticias/cancilleres-de-uruguay-y-chile-suscriben-tratado-
de-libre-comercio.

 2018 Firma de acuerdos con República Dominicana. Disponible en www.efe.com/efe/america/politica/republica-
dominicana-y-uruguay-firman-acuerdos-economicos-migratorios/20000035-3810757.

	 2019a	 Recomendaciones	generales	para	compatriotas	en	situaciones	de	emergencia	en	el	exterior.	Disponible	en	
www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/comunicacion/publicaciones/recomendaciones-generales-
para-compatriotas-en-situaciones-de-emergencia.

 2019b Reconocimiento a instituciones y organismos públicos que han contribuido en favor de uruguayos 
residentes	 en	 el	 exterior.	 Disponible	 en	 www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/comunicacion/
noticias/reconocimiento-instituciones-organismos-publicos-han-contribuido-favor-0.

 2019c Retorno de Uruguayos y Bienvenida. Disponible en www.gub.uy/tramites/retorno-uruguayos-bienvenida.
 2019d Visas para ingresar a Uruguay. Disponible en www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/comunicacion/

publicaciones/visas-para-ingresar-uruguay.
	 n.d.a	 Asuntos	Consulares	y	Vinculación	con	Uruguayos	en	el	Exterior.	Disponible	en	www.gub.uy/ministerio-

relaciones-exteriores/asuntos-consulares-vinculacion-uruguayos-exterior.
	 n.d.b	 Beneficios	para	compatriotas	que	retornan.	Disponible	en	www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/

node/830.
 n.d.c Migración. Disponible en www.gub.uy/migracion.
 n.d.d Retornar a Uruguay. Disponible en www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/retornar-uruguay.

http://www.jnm.gub.uy/sociedad-civil/ccam.html
http://www.jnm.gub.uy/institucional/mision-y-cometidos.html
http://www.jnm.gub.uy/institucional/normativa.html
https://www.presidencia.gub.uy/sala-de-medios/fotografias/uruguay-sede-xvii-conferencia-suramericana-migraciones
https://www.presidencia.gub.uy/sala-de-medios/fotografias/uruguay-sede-xvii-conferencia-suramericana-migraciones
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https://www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/comunicacion/comunicados/6018-visita-representantes-junta-nacional-migracion-departamento-rocha
http://www.jnm.gub.uy/noticias/71-sesion-de-la-junta-nacional-de-migracion-en-rivera-y-santa-ana-do-livramento.html
http://www.jnm.gub.uy/noticias/71-sesion-de-la-junta-nacional-de-migracion-en-rivera-y-santa-ana-do-livramento.html
http://www.jnm.gub.uy/documentos.html
http://www.jnm.gub.uy/noticias/81-ii-ronda-de-conversaciones-migratorias-uruguay-cuba.html
http://www.jnm.gub.uy/noticias/81-ii-ronda-de-conversaciones-migratorias-uruguay-cuba.html
http://www.acnur.org/5b05b7534.pdf
http://www.mercosur.int/innovaportal/v/6425/1/innova.front/residir-y-trabajar-en-el-mercosur
http://www.mercosur.int/innovaportal/v/6425/1/innova.front/residir-y-trabajar-en-el-mercosur
https://www.gub.uy/secretaria-derechos-humanos/sites/secretaria-derechos-humanos/files/documentos/publicaciones/Plan%20Nacional%20de%20Acci%C3%B3n%20para%20la%20Prevenci%C3%B3n%20y%20Combate%20a%20la%20Trata%20de%20Personas%202018-2020.pdf
https://www.gub.uy/secretaria-derechos-humanos/sites/secretaria-derechos-humanos/files/documentos/publicaciones/Plan%20Nacional%20de%20Acci%C3%B3n%20para%20la%20Prevenci%C3%B3n%20y%20Combate%20a%20la%20Trata%20de%20Personas%202018-2020.pdf
https://www.gub.uy/secretaria-derechos-humanos/sites/secretaria-derechos-humanos/files/documentos/publicaciones/Plan%20Nacional%20de%20Acci%C3%B3n%20para%20la%20Prevenci%C3%B3n%20y%20Combate%20a%20la%20Trata%20de%20Personas%202018-2020.pdf
http://www.gub.uy/ministerio-desarrollo-social/genero
http://www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/sites/ministerio-relaciones-exteriores/files/2018-10/bases%2Bpara%2Bla%2Bpolitica%2Bexterior%2Bdel%2Buruguay.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/comunicacion/noticias/cancilleres-de-uruguay-y-chile-suscriben-tratado-de-libre-comercio
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https://www.efe.com/efe/america/politica/republica-dominicana-y-uruguay-firman-acuerdos-economicos-migratorios/20000035-3810757
https://www.efe.com/efe/america/politica/republica-dominicana-y-uruguay-firman-acuerdos-economicos-migratorios/20000035-3810757
https://www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/comunicacion/publicaciones/recomendaciones-generales-para-compatriotas-en-situaciones-de-emergencia
https://www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/comunicacion/publicaciones/recomendaciones-generales-para-compatriotas-en-situaciones-de-emergencia
https://www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/comunicacion/noticias/reconocimiento-instituciones-organismos-publicos-han-contribuido-favor-0
https://www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/comunicacion/noticias/reconocimiento-instituciones-organismos-publicos-han-contribuido-favor-0
http://www.gub.uy/tramites/retorno-uruguayos-bienvenida
http://www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/comunicacion/publicaciones/visas-para-ingresar-uruguay
http://www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/comunicacion/publicaciones/visas-para-ingresar-uruguay
http://www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/asuntos-consulares-vinculacion-uruguayos-exterior
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	 n.d.e	 Vinculación	 con	 el	 exterior.	 Disponible	 en	 www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/vinculacion-
exterior.

 n.d.f Vivir en Uruguay: Guía de Apoyo al Inmigrante. Disponible en  www.jnm.gub.uy/images/documentos/
vivir-en-uruguay.pdf.

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
	 2020	 Contratación	de	trabajadores	extranjeros	bajo	régimen	de	dependencia	laboral.	Disponible	en	www.gub.

uy/ministerio-trabajo-seguridad-social/politicas-y-gestion/contratacion-trabajadores-extranjeros-bajo-
regimen-dependencia-laboral.

 n.d. Estadísticas. Disponible en www.gub.uy/ministerio-trabajo-seguridad-social/estadisticas.
 
Ministerio de Salud Pública
	 n.d.	 Extranjeros	y	retornados	al	país.	Disponible	en	http://afiliaciones.asse.com.uy/prestaciones_detail?id=P-5-

extranjeros.

Ministerio del Interior
 n.d. Trámites de residencia. Disponible en https://migracion.minterior.gub.uy/index.php?option=com_

content&view=category&id=92.

Organización Internacional para las Migraciones
	 2013		 Uruguay	presenta	la	campaña	de	información	“Migración	positiva”.	24	de	junio.	Disponible	en	www.iom.

int/es/news/uruguay-presenta-la-campana-de-informacion-migracion-positiva.

Secretaría Nacional de Ambiente, Agua y Cambio Climático
 2019 Plan Nacional Ambiental para el desarrollo sostenible. Disponible en www.un-page.org/files/public/

national_environmental_plan_for_sustainable_development_plan_nacional_ambiental_para_el_
desarrollo_sostenible.pdf.

Sistema Nacional de Emergencias
 2019a Comunicación. Disponible en www.gub.uy/sistema-nacional-emergencias/node/722.
 2019b Planes y Protocolos. Disponible en www.gub.uy/sistema-nacional-emergencias/comunicacion/

publicaciones/planes-protocolos.
	 2019c	 Política	Nacional	de	Gestión	Integral	de	Riesgos	de	Emergencias	y	Desastres	en	Uruguay	(2019–2030).	

Disponible en www.gub.uy/sistema-nacional-emergencias/institucional/plan-estrategico.
 n.d. Gestión integral de riesgos. Disponible en www.gub.uy/sistema-nacional-emergencias/gestion-integral-

riesgos.
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MiGOF: Marco de la Gobernanza sobre la Migración20

El Marco de Gobernanza sobre la Migración (MIGOF, por sus siglas en inglés) fue bien recibido por  
el Consejo de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) en 2015 con el propósito de 
establecer los elementos esenciales de manera consolidada, coherente y holística para definir políticas 
migratorias planificadas y bien gestionadas. El MIGOF define la gobernanza de la migración como  
“las tradiciones e instituciones en virtud de las cuales un país ejerce su autoridad sobre la migración,  
la movilidad y la nacionalidad, incluida la capacidad del gobierno de formular e implementar con eficacia 
políticas adecuadas en esos ámbitos”.

Se enmarca en 3 principios y 3 objetivos que garantizan, al ser respetados, la migración ordenada, segura, 
regular y responsable y la movilidad humana en beneficio de las personas migrantes y la sociedad.

La OIM sostiene que un sistema migratorio promueve la migración y movilidad humana, ordenada:

Cuando:
(i)   Se adhiere a las normas internacionales y al respeto de los derechos de las personas    

 migrantes;
(ii)   Formula políticas basadas en datos y aplica un enfoque de gobierno integral;
(iii)  Forja alianzas para atender los desafíos de la migración y las cuestiones conexas.

Mientras busca:
(i)    Fomentar el bienestar socioeconómico de las personas migrantes y la sociedad;
(ii)  Abordar eficazmente los aspectos relativos a la movilidad humana en situaciones de crisis;
(iii)  Asegurar que la migración se efectúe de manera segura, ordenada y digna.

El Marco de la Gobernanza de la Migración NO crea nuevos estándares o normas, sino que recoge la vasta 
experiencia y trabajo analítico de la OIM, así como otros compromisos y declaraciones relacionados con la 
buena gestión migratoria. Tampoco trata sobre la gestión migratoria global, sino que su enfoque es desde la 
perspectiva de que el Estado es el actor principal en la gobernanza y el manejo de la migración. El MIGOF NO 
propone un modelo para todos los Estados, sino que se presenta como una versión ideal de la gobernanza de la 
migración a la que todos los Estados pueden aspirar. 

La OIM reconoce que el estado, como actor primario en la migración, movilidad y asuntos 
nacionales, posee el derecho soberano a determinar quién entra y se mantiene en su territorio, 
así como bajo qué condiciones, dentro del marco de la ley internacional. Otros actores como  
los ciudadanos, migrantes, organismos internacionales, el sector privado, sindicatos, organizaciones 
no gubernamentales, comunitarias, religiosas y la academia, contibuyen a la gobernanza de la 
migración a través de su interacción con los estados y entre ellos mismos.

20  Consejo de la OIM, Marco de gobernanza sobre la migración, 106ª reunión, C/106/40 (4 de noviembre de 2015). Disponible en https://governingbodies.iom.int/es/
system/files/es/council/106/C-106-40-Marco-de-Gobernanza-sobre-la-Migraci%C3%B3n.pdf.

https://governingbodies.iom.int/es/system/files/es/council/106/C-106-40-Marco-de-Gobernanza-sobre-la-Migraci%C3%B3n.pdf
https://governingbodies.iom.int/es/system/files/es/council/106/C-106-40-Marco-de-Gobernanza-sobre-la-Migraci%C3%B3n.pdf
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Diálogo 
interministerial y 
multisectorial

Recopilación de 
datos y evaluación 
preliminar

Publicación de 
los perfiles de 
gobernanza de la 
migración 

3

1

4

2
Reunión 
introductoria

El proceso de los IGM

Los IGM surgen de un proceso consultivo 
sobre la gobernanza de la migración a 
nivel nacional, regional y global. El proceso 
comienza con una presentación del 
proyecto al gobierno del país participante.

El equipo de The Economist Intelligence 
Unit (EIU) realiza una investigación 
en profundidad sobre la política y 
estrategia	 migratoria	 de	 cada	 país;	 
la que se complementa con entrevistas 
a representantes del Gobierno, sector 
académico, ONGs y organizaciones 
internacionales. Los resultados son 
revisados	por	la	oficina	de	la	OIM	en	cada	
país y por el Centro de Análisis de Datos  
Mundiales sobre la Migración de la OIM.

Los hallazgos se presentan en una 
reunión interministerial. El objetivo de 
ésta es iniciar un diálogo sobre el estado 
de la gobernanza de la migración en el 
país,	 identificar	 las	 áreas	 que	 están	 bien	
gestionadas y las de posible mejora. El	 perfil	 de	 gobernanza	 de	 la	 migración	 es	

el producto de la aplicación de los IGM y se 
convierte en una herramienta para medir el 
avance en cada país de temas como la Agenda 
2030	 y	 el	 Pacto	Mundial	 para	 la	Migración.	
Una	 vez	que	 los	perfiles	de	 gobernanza	de	
la	migraciónhan	sido	finalizados	y	aprobados	
por los gobiernos correspondientes, se 
publican en el Portal de Datos Mundiales 
sobre la Migración21 y se suben a la librería 
en línea de la OIM22. 

21 Para ver los perfiles visite: https://migrationdataportal.org/overviews/mgi#0.
22 Visite: https://publications.iom.int/.

https://migrationdataportal.org/overviews/mgi#0
https://publications.iom.int/
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